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MINISTERIO DE HAC1END'A 
ORDEN de 22 de abril de 1960 por la qu.e se dispone el 

cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo, Y Se modifican las reglas cuarta 
y sexta de la Instrucción provisional para la exacción 
del Impllestn sobre sociedades de 13 de mayo de 1958. 

Ilustrlsimo sefior: 
Vista la. sentencia dictada por el Tribural Supremo con 

I fecha 10 de octubré de 1059, en el pleJto contencioso-admi~ 
nistrativo número 9,886,- , '.-. , 

Este· Ministerio, de' confOrmld¡¡d con el fallo contenido en 
dicha sentencia Y ellcumpliíniento de lo. estable~do en el ar-. 
't1culo 105, apartado A), ·de la Ley. de lo Contencloso-Aduums
trativo, de 2~ de diciembre de .190h., ha. tenidQ a bien disponer 
su ejecución en sus propias terminos, y en su consecuencia. 
atendiendo al carácter de generalidad que de ella. se desprende 
'en relación con el Impuesto sobre Sociedades, que se entienda 
modificada la Instrucción prOvisional para la exacción. del. re
ferido Impuesto, ~probadapor Orden de 13 de mayo de· 1958. 
en' la forma que a continuación >c deternúna: . 

. Plimero.-EI número noveno de la 
· des 'exentas-diJ la indicada Instrucción 
sigúien~e: 

regla cÍlarta~Entida
será sustituido pGr el 

'. 

, «9.0 Las Mutuálidades aSeguradoras de accidentes de} tra.- . 
bajo a las- que se refiere el·.último párrafo del articulo primero 
de la Ley de 6 de diciembre de 1941, cuYOS Estatutos sean 
,aprobados por el Ministerio del Trabajo, con arreglo a 16 esta
blecido en el artículo décimo de la misma.» .. ~ , 

El actual número· noveno de la ,regla cuarta. de ;t;l.lnstruc
ciónpasaré. a ocupar el número décimo con idéntiéa redacción. 

, Segundo.-La' regla sexta-Mutuas .de Seguros-de la· pro
· piaInstrucción que<Í.s.rá concebida en los sigüientes términos: 

«Regl~ 6.~ Las Sociedades Mutuas de Seguros que· nó tengan· 
· carácter de Oompailí!l.S mercantiles, a tenor ~ lo prevenido 
en el artículo 124 del Código de Comercio, tributarán, cual
qUiéra que fuere su beneficio, por eí' gravamen sobre las pri
.mas de seguros actualmente en Vigor, con excepción de las 
Mutualidades aseglfradoras. de accidentes del trabajO a que 
hace meÍlcíón el número noveno de la regla se;ct;a..» 

Lo digo a V. 1:. para su' conoclmient~ y efectos. 
Dios· guarde a V. l. muchos aftos. 
Madrid, 22 de abril de·,. 1960. 

das de alcoholes' de las fábricas. desde el mes de diciembre úl
timo hasta el 30 de abril actual; en los G.uince primeros dlas 
del mes de j¡,lniO, los q]le se refieran a las salidas del mes de 
mayo, y así sucesivamente, hasta agota.r el períoao de vigen
cia de las autorizaciones de compra originadas con loo certi
ficados expec\idospor la Comisión IntermÍnisterial del Alcohol. 

3.° Tran&currldo el plazo de quince días sin que las fábri
cas . hayan l'ealizado el 'ingreso, la Comisión Interministeriai 
del AlcoJlOl comunicará las certificaciones de deseubiérto .00-
rresponpientes a la Dirección General del Tesoro, Deuda Pú
bUca y Clases Pasivas, a fin de que pueda proceüer a la reali
zación de las mismas' por la via de aon;mio. 

4." Las liquidaCiones que :;e l'e\J.lic~n como consecuencia de 
los ingresos en cuestión tendrán. carácter. provisional, trans
f.ormándose en definitívas una. vez que se haya verfficado el 
detalle de la. confrontación de datos entre las cantidades de 
alcohol autorizadas por la Comisión InterllliniSterial citada y 
las que hayan sido efeétivamente retirada¡, de las fábricas de 
alcoholes por Jos diferentes beneficiarlos de lasautorlzaciones de 
compra hasta la fecha dQ..la caducidad de éstas; teniendo .en 

. cuenta ·para ello la totalidad de cada unq de los cupos glOba.
les que sucesivamentl? .vayan siendo concedidos por aquel Or-
ganismo.· ,,' . , . 

Lo que comunico a vv.n. para su conocimiento y efectos 
correspo)1dientes, 

Dios guardé' a VV. n. muchos aÚos. 
Madfid: 9 de abril de 196ó.-p: D., A. ~judo. 

limos. Sres. President.e de la Comisión· Inte;rministerlal del 
Alcohol, Interventor Gener!;11 de la AdIl1Íl)isttación· ne! Es
tado" Director general del ~soro; Deuda' Públlca y Clas$. 
Pasl.vas y. Director general de Impuestos sobre el Gasto. 

DE 

• • • 

MINISTERIO 
O·BR·A·S PUBLICAS 

ORDEN de 12 M abril cÍe 1960 por la .que se dictan nor-
.. mas para .la adaptación a la Ley <le Entidades esta
tales autónomas de lás cUsposicionils por que se rigen 
las Juntas de Obras y Comisiones Administrativas de. 
Puertos. ' . . 

liustrísimo seúor: 

NAVARRO' 

, La disposición transitoria segunda de la Ley de Entidades' 
Estatales Autónomas, de 26· de diciembre de 1958, estí\blece. 
que 'los Departamentos ministeriales a que estén adscritas ·las 

" Entidades EstataÍes Áutónomas adaptaráp. las nqrmas por Que 
se vienen rigiendo a lo que en dic:ha Ley se estáblece. 

nmo. Sr. Director general de Impuéstos sobre la Renta. 

• • • 
ORDEN de 9 de aorilde 1960 por l¿ 'quese l dictan 'nor
··mas· para el ingreso a que se refiere la Orden del Mi

nisterio d.e ijacienda de 15 de febrero de 1960: en con
. cepto de <tRecursos Eventuales de Wdos los Ramos». 

. Ilustrísimos seilares: 

,. De conformidad éon lo est¡¡blecido en la regla tercera de la 
Orden del Ministerio de Hacienda fecha 15 de febrero último 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 28 de marzo), por la .que sé 

, dispone que las fábricas de alcohol 'industrial ingresarán en 
. la Tesorería de la Dirección General del Tesoro, Deuda Públf
ca y Cla¡;es Pasivas, bajo el concepto «Recursos Eventmlles de 
todos 10s,Ramos», el importe· de 5,90 pesetas por litro de 1'11-
coho~ rectificado de 96/97°, salido de las mismas con destino 
al mercado libre (Orden de la 'Presidenoia del Gobierno de 4 
de agosto de 1959, por la: que se regula la cámpáña,'viníco-al-
coholera),. . 

Esté Ministerio hft aCDrdado: 
. LO~o'S ingre·sos de quc se trata &e verificarán .por caól1 

fabtlca mdependlente o por cada Grupo de alcoholeras perte
necientes 3¡ la misma Sociedad, acompañando, en este caso, al 
presentar la carta de pago en las of.icinas de la Con:üslón In
terniinisterial del' Alcohol (regla ¿'Cgunda de la Orden minis
terial de, 15 de febrero de 1960) relación áe fábricas locali
dad: litro& e impürte en pesetas 'que c.orresponda a cada una .. 

2." DUrllnte los quince primer'Js días del próximo m€s de 
mayo tendrán lugar lQs ingresos correspondientes a las salí-

. L!\S Juntas de Obras de Puertos son organismos autónomos 
dependientes del Mipisterio dé ObraS Públicas y este Dep:¡.rta.
mento ha de. ¡¡.daptar a la referida Ley' las normas reglamen
tarias "vi~enteS para dichos OrganiEmos. 

Para.. dar cumplimlentIJ a lo . dlppuesto en .la referida di&
pOSición transitoria segunda; este. Ministerio, a. propuesta de 
la Dirección General de Puertos y SefiaJes MaritimaS, Fa. re
suelto lo siguiente: 

Primero . ...,-Las- J:wltas_de Obras y Servicios de puertós están 
subordinadas básicamente a Jos preceptos cOÍltenidosen la Ley 
generaí de Obras Públicas y su Reglamento, Ley de PUertos, 
y .Su Reglamento y ljey de Juntas de Obr¡¡.s, estand.o tattlpién 
sometidas a las disposiciones -d.elt1tulo primero de la ·Ley de 
Entidades Estatales Autónomas (artíCUlo 1.0 de la Léy). 

Peculiarmente están reguladaS por el Reglamento general 
para la organización y réginien de ·las Juntas de Obr¡¡s y Ser
vicios de Puerto;; y legislación con¡plementaria (Décreto de 28 
de jtmio de 1!}57 y Decreto de 24" de enero de 1958) ,cuyos pre
ceptos, . confor¡he con las' normas que para estoS Orgaí1ismos 
autónomos se establecen en la Ley de Entidades EstataleS Autó
nomas, regirán la actuación de dichos Organismos (articulo 6.° 
de la Ley); los preceptos de estas dispOSiciones peculiares. no 
concordantes cgn la Ley, han quedado modificados por éstas, 
y las normas nuevas, contenidas en lá Ley, no comprendid,as en 
la legislación pecl}1iar antedicha, han quedado incorp·oradas 
como disposiciones sustar\tivas de oiJligado cumpllmiento (ar
tículo L° de la Ley). 

Segundo.-Según lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 
de Juntl'_3" oe Obras, concordante con el 7.0 de la. Ley de En
tidades Estatales Autónomas, los fúndos oue administran las 
Juntas sólo podrún invertirse en obras o 'servidos del puerto 


